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En memorial presentado por correo electrónico del 3 de agosto del año que 

trascurre, el señor liquidador manifiesta que la oficina de instrumentos públicos, para 

proceder al registro del auto por el cual se aprobó el acuerdo de adjudicación, 

requiere que se haga claridad sobre algunas de las adjudicaciones realizadas, por 

lo que procede a corregir el cuadro respectivo en los siguientes términos, el cual 

solicita sea notificado a dicha dependencia para que procesa a su registro:  

 

 

 

Posteriormente, en virtud del requerimiento que se le hiciera al señor liquidador por 

auto del 4 de agosto del año corriente, para que aclarara la razón por la cual en el 

nuevo recuadro de adjudicación que ahora presenta solo incluye a FRANCISCO 

ARTURO SALAZAR como persona natural, excluyendo a “COMERCIALIZADORA 



ASOA”, éste aclaró que el beneficiario de la mentada obligación, es el señor 

FRANCISCO ARTURO SALAZAR GOMEZ, como obra en el pagaré que adjunta, 

por lo que señala que la acreencia debe quedar a nombre de él. 

 

Ahora bien, comparando el recuadro que ahora se allega con el del trabajo de 

adjudicación aprobado, no se encuentra variación en cuanto a los porcentajes 

adjudicados. Solo se observa que en el inicial quedó el nombre de 

“COMERCIALIZADORA ASOA FRANCISCO ARTURO SALAZAR” como aparecía 

en la relación de acreedores, y ahora se aclara que corresponde solo a 

FRANCISCO ARTURO SALAZAR como persona natural. También se encuentra 

que al inicio no quedaron alineadas las identificaciones y porcentajes respecto de 

“DISTRIBUIDORA EL IMPERIO ALFONSO URREA S.A.S., MARIA LUCIA RUIZ 

CARDONA y ALBA MARIELA FRANCO RUIZ”, lo que ahora se corrige y se hace 

ordenadamente en el nuevo recuadro, y se encuentra que finalmente se separa y 

se hace de manera individual el porcentaje que se había indicado de manera 

conjunta a MARIA LUCIA RUIZ CARDONA y ALBA MARIELA FRANCO RUIZ, pero 

que no implica variación en el mismo, considerando entonces el juzgado que dichas 

precisiones en el fondo solo  corresponden a un error aritmético, error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de éstas, de que trata el artículo 287 del C. G. del 

Proceso.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con la norma indicada, que establece que “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto”, se corregirá el auto del 25 de febrero de 2022, en el sentido 

de precisar el cuadro indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva, por 

medio del cual se establecieron los porcentajes adjudicados y los acreedores a los 

cuales se les adjudicó los derechos, el cual se entenderá que corresponde al que 

ahora se presenta.  

 

Por lo indicado, el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva del auto fechado el 25 

de febrero de 2022, en el sentido de precisar el cuadro por medio del cual se 

adjudican los porcentajes a los acreedores respecto del 50% del inmueble de folio 

de matrícula inmobiliaria No. 005-29488, el cual queda así:  

 



 

 

Segundo: Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar, Ant, 

adjuntando copia del presente auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         


